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El proyecto busca la reactivación empre-
sarial y la capitalización de las Salinas 
Marítimas de Manaure. Para lograrlo, 
plantea mecanismos de recuperación y 
conservación de una sociedad de eco-
nomía mixta del orden territorial, fo-
mentando su desarrollo como unidad 
de explotación económica, agente de 
la reindustrialización de la economía y 
fuente de generación de empleo. Así se 
contribuye al desarrollo económico y so-
cial del departamento de La Guajira y a la 
protección del patrimonio público. 

¿Qué propósito tiene 
el Proyecto de Ley?
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¿Por qué la reorganización y salvamento 
de SAMA necesitan una ley con llamado 
de urgencia? 

Tras ser declarado inexequible el decreto 
de Emergencia de La Guajira, el decre-
to de salvamento de SAMA se quedó sin 
sustento legal. Para solucionarlo, el Go-
bierno del presidente Gustavo Petro bus-
ca la aprobación de una ley que apoye a 
Manaure y a sus comunidades en el pro-
pósito de rescatar su medio de sustento 
más preciado: la explotación y comerciali-
zación de la sal.

Este mandato legal le permita al Estado 
capitalizar los pasivos de una sociedad de 
economía mixta del orden territorial, para 

que esos recursos sean utilizados en la 
recuperación de su actividad productiva y 
no en el pago de deudas, como lo estable-
ce la Ley 550 de 1999 (ley de quiebras), 
normativa que le aplica a SAMA. 

En su artículo segundo, este Proyecto de 
Ley faculta a la sociedad Salinas de Ma-
naure a iniciar un proceso de reorgani-
zación empresarial utilizando la Ley de 
Insolvencia 1116 de 2006, y le permite 
implementar mecanismos de salvamento 
como la capitalización de pasivos y pactos 
de deuda sostenible. 
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Capitalización de acreencias: Se ma-
terializa mediante la suscripción vo-
luntaria, por parte de cada acreedor 
interesado, de acciones o la participa-
ción que corresponda según el tipo so-
cietario, bonos de riesgo y demás me-
canismos de subordinación de deudas 
que lleguen a convenirse.

Descarga de pasivos: El acuerdo de re-
organización podrá disponer la descar-
ga de aquella parte del pasivo que exce-
da el valor de la empresa como negocio 
en marcha. Se requiere que la descarga 
de pasivos esté aprobada por al menos 
el 60% de los acreedores con vocación 
de pago, sin contar votos de acreedores 
internos o vinculados. En estos eventos, 
las acciones de los accionistas origina-

les se cancelan y se deben expedir unas 
nuevas acciones a favor de los nuevos 
titulares de la propiedad sobre las parti-
cipaciones sociales.

Pactos de deuda sostenible: En los 
acuerdos de reorganización se podrán 
incluir pactos de deuda sostenible bajo 
los cuales se contemple la reestructura-

¿Qué busca esta 
reorganización?

i.

ii.

iii.

ción o reperfilamiento de las obligacio-
nes a favor de las entidades financieras, 
en lugar de un cronograma de pago in-
cluido en el acuerdo, dejando para de-
finir en una fecha posterior y/o en otro 
acuerdo que preserve la prelación legal, 
las condiciones de pago. Todo esto de-
berá ser aprobado por el 60% de la ca-
tegoría de acreedores financieros.
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¿Cómo se logra 
la recuperación 

empresarial?

Estos mecanismos de recuperación em-
presarial y social contribuirán a eliminar 
barreras de acceso a la justicia y per-
mitirán la pronta circulación de activos 
mediante los procesos financiamiento y 
capitalización dentro de los procesos re-
cuperatorios a entidades como SAMA. 

Además, se parte de una experiencia que 
ha sido exitosa, desarrollando los pos-
tulados de intervención del Estado en la 
economía y la protección de la empresa 
como base del desarrollo y cumplien-
do su función social de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 333 y 334 de la 
Constitución Política.
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En su artículo 3, el Proyecto de Ley de-
sarrolla el fortalecimiento patrimonial de 
SAMA con la habilitación general para 
que el Gobierno Nacional pueda capita-
lizar la empresa, teniendo en cuenta que 
su naturaleza corresponde a la de una 
Sociedad de Economía Mixta del orden 
territorial, lo cual constituye una innova-
ción porque hasta ahora solo se conta-
ba con un régimen que permitía este tipo 
de actuaciones entre los niveles central 
y descentralizado, pero del mismo orden 
territorial.  El artículo presenta además 
las modalidades en que dicha capitaliza-
ción podría lograrse, que  pueden ser con 
aporte en dinero o en especie.

¿Cómo se hará la 
capitalización de 
la empresa?
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Porque aunque esta norma plantea la rees-
tructuración de las empresas para atender 
sus obligaciones de pago, dificulta la reor-
ganización de la unidad productiva. Por eso, 
este proyecto de ley pretende la reorganiza-
ción y salvamento de la empresa, para:

Lograr la reorganización destinando los 
recursos con los que el Estado capitaliza 
la empresa a la reactivación económica de 
la misma y no al pago de pasivos, que im-
pone la Ley 550 de 1999.  

El pago de pasivos se tramita mediante 
el procedimiento establecido en la Ley de 
Insolvencia 1116 de 2006, que entre sus 
principales efectos tiene la suspensión de 
todos los procesos de cobro coactivo que 
se hayan iniciado para el cobro de deudas 
y embargos y la flexibilización en el pago 
de acreedores. 

¿Por qué no debe 
aplicarse La ley 550 
de 1999 en este caso? 

1

2
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En segundo lugar, porque a partir de 
esta intervención se podrá salvaguar-
dar el patrimonio de las comunidades 
del municipio de Manaure, preservar los 
empleos existentes y generar nuevos 
puestos de trabajo. 

Además, la reactivación de la actividad 
de explotación de la sal y los dividen-
dos que se decreten a favor de la Nación 
estarán destinados a apalancar proyec-
tos conexos al territorio de influencia de 

Salinas de Manaure que permita hacer 
frente a los factores que derivaron en la 
declaratoria del Estado de cosas incons-
titucionales por la Corte Constitucional 
en la Sentencia T-302 del ocho (8) de 
mayo de 2017. 

La definición de un nuevo plan de nego-
cios para SAMA permitirá el desarrollo 
de actividades productivas a la vanguar-
dia de los procesos de internacionaliza-
ción de territorios. 

En primer lugar, para revertir la situación 
socioeconómica de La Guajira. El departa-
mento atraviesa una grave crisis humani-
taria por la falta de acceso a servicios bá-
sicos vitales derivada de problemas como 
la escasez de agua potable para el consu-
mo humano; la crisis alimentaria por difi-
cultades en el acceso a medios de produc-
ción; un desarrollo precario de actividades 
productivas y los efectos del cambio cli-
mático en la disponibilidad de las fuentes 
de agua, entre otros. 

¿Por qué intervenir SAMA y no otra 
empresa de economía mixta? 
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El artículo 1º de la Ley 773 de 2002 esta-
blece que una vez constituida la sociedad, 
el porcentaje de participación podrá variar 
al igual que el de otros socios de SAMA. 
Sin embargo, existen dos disposiciones 
que deben tenerse presentes: 

El artículo 49 de la Ley 489 de 1998 pres-
cribe que las modificaciones de las socie-
dades de economía mixta serán dadas por 
Ley al igual que su creación.
 
En el artículo 8 de la Ley 185 de 1995 y el 
artículo 96 de la Ley 2294 de 2023 se esta-
blece el régimen legal para capitalizar enti-
dades descentralizadas del orden nacional. 

Las disposiciones citadas en los numerales 
1 y 2 no pueden aplicarse al caso de SAMA 
de forma directa, porque la Nación no cuen-
ta actualmente con participación, ni cuotas 

sociales en la sociedad por haberlas cedido 
a las comunidades étnicas de la zona en el 
mismo acto de creación. Esto genera la ne-
cesidad de contar con autorización legal 
para capitalizar la sociedad y en especial, 
para contar nuevamente con cuotas socia-
les en favor de la Nación.

¿Qué antecedentes jurídicos 
exigen la aprobación de esta Ley 
para la capitalización de SAMA?

1

2
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Se debe precisar que el origen de algunos 
pasivos de SAMA con entidades públicas 
proviene de impuestos y de regalías, por 
lo que para las entidades acreedoras de 
este tipo de pasivos no es viable adquirir 
la posición de accionista. En este caso, de-
berán incluirse estos créditos en el orden 
de prelación de pagos. 

¿Existe algún conflicto para que los 
acreedores públicos puedan hacerse 

parte de esta reorganización? 
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En sus orígenes la empresa era viable 
económicamente y generaba beneficios 
para la comunidad, por lo que el MinCIT 
considera que la reorganización regresará 
la estabilidad atrayendo proyectos nuevos 
y mejores oportunidades de negocio.

¿Es viable que el Estado 
recupere y administre 
adecuadamente esta empresa? 
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La decisión de aceptar un nuevo socio y 
la aceptación de los recursos para la ca-
pitalización de pasivo, con destino a la re-
activación de la actividad economía recae 
en el órgano máximo de administración 
de la sociedad. Si los socios no aprueban 
la llegada del Estado como nuevo socio y 
aportante, la capitalización no tiene lugar.
 

¿Qué sucede si las comunidades étnicas, 
dueñas de la empresa, no aceptan el 

proceso de capitalización propuesto?
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